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INCIAE C

Núm. 199. 	 Unes 1. 0 de Febrero de 1869. 	 130 milésimas.

esexasf sor

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los eemás pueblos de la ni5sma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un n2es en Córdoba. 	 12 	 rs. Id. fuera. 16.
Tres id 	  33 	 45 
Seis id 	  66 	 90 
Un año. 	  122 	 180 

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran á los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE

DECRETOS.

En la sesion de audiencia pú-
blica do la Sala de lo Contencioso
del Consejo de Estado del dia 19 de
Setiembre último fué publicado
un decreto-sentencia expedido en
11 de Julio inmediato anterior,
por el cual:

«En el pleito que ante el Con-
sejo de Estado penclia en primera
y única instancia entre partes, de
la tina el Duque déBerwiat y Al-
ba, en representacion de sus hi-
josmenores 'habidos en strinatri-
monio con la difunta Condesa del
Montijo y de Miranda, y en su
nombre el Licenciado don Benito
Aparicio, deniandante;y.de la otra
la Administracion general del Es-
tado, demandada y representada
por elFiscal de lo Contencioso, so-
bre caducidad 6 subsistencia de
una carga de justicia procedente
de las alcabalas del pueblo de Cali-
deleda:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los

cuales resulta:
Que por real carta-privilegio,

4ada por el Sr. Rey D. Juan II en
.Vangç1olidi16/de Noviembre:.de
1429 1 se confirmó Otra del mismo
.m044rea, librada en la villa de
_gegles 4 1. 0 de Setiembre de

1.423,, en la cual, por hacer bien y
',Merced ä Pedro . de Stúíliga, su
Justicia mayor,y,fle su Consejo, de
n3otu propio hizo donacion en-
tre vivos, y 4f ,sus herederos y su-
cesores, de varias villas y luga-
res, entre I pstos el de Candelcda,
con sus,terminos y territorios, va-
salios,iurisdiccion civil y crinai-

na!, mero y misto imperio, , pe-
chos, rentas, tributos, martinie-
gas, alcaba.las y cualquiera otro
derecho inherente al señorío de
los indicados pueblos, ;excepto las
Mineras de oro y plata que reser-
vaba á la Corona, expresándose
que se hacia confirrnacion de la
merced por los buenos y leales ser-
vicios del interesado:

Que en , otra real cédula de con-
firmacion, librada en el Sitio de
San Lorenzo á 15 dé Octubre de
1752 por el Señor Rey Don Fer-
nando VI, se relacibnah varios
privilegios otorgados g los ante-
cesores de la Condesa del Montij o
y de Miranda, coMprendiéndose
entre estos el que antes se ha re-
lacionado y su confirmaCiön; y se
hace má.ito de otra cédula de con-
firmacion de las niisinas .

 Mercedes
por el Señor Rey Don relipc+V en
22 de Novitembre de 1709, por la
cual sé declararón' preservado s
'del decreto dé incórpOracion !de lo
enajenado por la Cöröha los diez-
mos, tercias, alcabalaS y demás
derechos de que gozaba la citada
casa en las referidas villas y lu-
gares:•

Que apoyándose en tales an-
tecedentes, pidió la casa de Mon-
tijo y Miranda el reconocimiento
de la carga de justicia de que se ,
trata, con arreglo ä lo dispuesto
en la ley. de 29 de. Abril de 1855;
y la Direccion general del Tesoro,
en su vista y de conformidad con
lo propuesto por el Negociado y
por la Asesoría general del Minis-
terio de Hacienda, acordó que
procedia la caducidad del señala-
miento respectivo a las alcabalas
de Candeleda, y que pasara el ex-
pediente, segun prevenia la ley,.á. I
la Comision interventora d e . los
setiores p utadp.A:

Que no habiendo tenido lugar
el exämen del asunto por esta Co-
Mision, se di6 cuenta á la Junta
de revision y reconocimiento de
cargas de justicia creada al efec-
to, la cual teniendo .presente:

1.° Que las alcabalas de que
se trata se otorgaron por el Se-
ñor Rey Don Juan II al causante
de la casa reclamante graciosa-
mente y sin mediar precio alguno.

2.° Que la confirmacion dada
posteriormente á aquellos dere-
chos no alteraba la índole gratui-
ta de la primera concesion, con
arreglo á las leyes 8. y 9.', títu-
lo 8.°, libro 7.° de la Novísima Re-
copilacion.

Y 3. 0 Que en virtud á lo
mandado en el art. 16 de' la ley
de Presupuestos de 23 de Mayo de
1845, únicamente son acreedores
ä indernnizacion los poseedores de
alcabalas ä título oneroso; con-
formándose con les' anteriores pa-

-receres, declaró caducada la cita-
da carga de justicia: y respecto ä
la de,volunion de lo satisfecho por
tal concepto; que se estuviese
lo resuelto por el real decreto-sen-
tencia de 2 de Febrero de 1862 en
pleito seguido con la Administra-
cion por el Ayuntamiento de la
villa de Fuencaliente:

Visto el informe evacuado por
la Seccion de Hacienda del Con-
sejo de Eslado en sentido de que

. se declarase la caducidad de la ci_
tada carga, y que se eliminase en
SU virtud del presupuesto de gas-

-tos del Estado:
Vista la real órden dictada en

26 de Abril de 1865, por la cual,
de conformidad con los expresados
dictámenes de la Seccion de Ha-
cienda del Consejo, la Dir(3ccion
general del ramo y Asesoría ge-
neral del Ministerio de Hacienda,

se confirmó el acuerdo de la Jun-
ta de revision y reconocimiento
de cargas de justicia, por el que
se declaró caducada la que es ob-
jeto de este pleito:

Vista la demanda que contra
la referida real órden presentó
ante el Consejo de Estado él Du-
que de Berwick y Alba, en repre-
sentacion de sus hijos menores
habidos en su matrimonio con la
difunta Condesa del Montijo y Mi-
randa, y en su nombre el Doctor
don Cárlos María Coronado, al
que despues ha sustituido el Li-
cenciado don Benito Aparicio, con
la pretension de que se revoque la
citada real resolucion y se decla-
ren subsistentes las alcabalas de
Cancleleda ó su equivalente, que
como carga de justicia ha venido
disfrutando por varios siglos la
casa demandante:

Vista la contestacion del Fis-
cal de lo Contencioso, en la que
pide la absolucion de la demanda
y la confirmacion de la real or-
den por la misma impugnada:

Vistos el . escrito de la parte de-
mandante pidiendo permiso para
replicar, y el auto de la Seccion
de lo Contencioso del expresado
Consejo denegando esta peticion:

Vistas las leyes 8.', 9.', 10 y
11, tít. S.°, libro 7 •0 de la Novísi-
ma Recopilacion:

Vistos el real decreto de 30 de
Mayo de 1817 y la ley de presu-
puestos de 1859:

Considerando que las alcabalas
del pueblo de Candelecla y los de-
más derechos dé que habla el pri-
vilegio del Señor Rey Don Juan II
se concedieron «por hacer bien y
merced á Pedro de Stúriiga,» y por
consiguiente á título meramente
gracioso:

Considerando que con arreglO
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las citadas leyes recopiladas de-
bian y deben anularse las dona-
ciones reales que no se fundan en
título de enajenacion ú otro one-

roso:
Considerando que aun cuando

la expresada donacion haga méri-
to en general de servicios, era
menester para que fuese válida y
subsistente que estos fuesen ver-
daderos, importantes y señalados,
lo cual no aparece de los títulos
.presentados:

Y considerando que las confir-
maciones de las mercedes reales
en la materia de que e trata no
dan á los poseedores mas derecho
que el que produce el titulo pri-
mitivo;

De conformidad con lo consul-
tado por la referida Sala de lo
Contencioso, en sesion á que asis-
tieron D. Antonio Escudero, Pre-
sidente; D. Antonio Caballero,
D. Antero de Echarri, El Conde

Velarde, D. Lorenzo Nicolás
Quintana, D. Tomás Retortillo,
D. Evaristo de Castro y Rojo, Don
Rafael de Lirniniana y Brignole

y D. Antonio Echenique,
Se absolvió de la demanda á la

Administracion, confirmando la

ral &den impugnada.»
Y el Gobierno Provisional lo

manda publicar con arreglo al ar-
tículo 62 de la ley orgánica del
Consejo do Estado.—E1 Subsecre-
tario de la Presidencia del Go-
bierno Provisional y del Consejo

de Ministros, José Lopez Do-
rninguez.

cer de la Seccion de Gracia y Jus-
ticia del Consejo Real, se declaró
pos real &den de 29 de Marzo de
1852 que los indicados oficios no
habian salido nunca de la propie-
dad del Estado, no obstante la to-
lerancia introducida de que varios
particulares dispusieran como de
cosa propia de los mismos; y en
su consecuencia se dispuso que
debieran estos proveerse en lo su-
cesivo como los demás de la pro-
piedad del Estado, aunque poi » via
de equidad y atendiendo á la pose-
sion en que hablan estado los lla-
mados dueños se mandó • expedir
por esta vez cédulas de ejercicio
á D. Celestino Serrano, ä D. Fran-
cisco Cavia y ä otros:

Que en escritura pública de 14
de Noviembre de 1854 adquirió
D. Tomás Forcen por la cantidad
de 1.600 rs. una Notaría de las
d'el número y Caja expresada; y
en instancia de 28 de Febrero dé
1855, despues de manifestar que
si á cuantos se presentaran hasta
entonces exhibiendo la propiedad
de una . de las referidas plazas se
les habia otorgado el correspon-
diente título por razon de equi-
dad, justo era que al recurrente
se otorgara igual gracia, por lo
que palia que se le expidiesen cé-
dulas de ejercicio para el desem-
peño del oficio de que se trata:

Que la Audiencia del territorio
informó que debia desestimarse
esta instancia delinteresado, to-
da vez que todas las Notarías de
su clase se habian declarado de la
nacion por real órden de 29 de
Marzo de 1852:

Licenciado Forcen, en su propia
represen tacion , acompañando una
autorizacion del Decano del Cole-
gio de Abogados de esta córte con
la selicitud de que se revoque la
precedente real (salen y se le apli-
que lo establecido en las disposi-
ciones transitorias de la ley del
Notariado, toda vez que se trata
de un Oficio adquirido por título
oneroso, para cuyo servicio se pre-
sentó á sí mismo:

Vista la contestacion propues-
ta por el Fiscal de lo Contencioso
en sentido de que se absuelva á
la Administraeion de la demanda
' y se confirme la real órden por la
misma impugnada:

Vistos la ley del Notariado de
28 de Mayo de 1862 y el regla-
mento dictado para su :ejecucion:

Considerando que O. Tomás
Forcen, que se titula f,ropietario:
de una Notaría del número y ca.-;
ja de la cindad de Zaragoza, no
tiene derecho á los beneficios con-
cedidos por la ley de 28 de Mayo
cle 1862 ä los duefids de oficios
enajenados, porque dos años antes
de que la adquiriese se 'labia de-
clarado por la realörden de 29 de
Marzo de 1852 que las Notarias
de número y caja de la ciudad 'de
Zaragoza no hablan. salido de la
propiedad del Estado y debi'aI 'Pro-

. veee como las demás que al Mis-
mo corresponden;

De conformidad con lo consul-
tado por la referida Sala dé lo
Contencioso en sesion á que asis-
tieron D. Antonio Escudero, Pre-
sidente; D. Antonio Caballero, don
D. Antes° de Echarri, don Fran-
cisco de 'Cárdenas, D. Leopoldo
Augute de -Cueto, el Conde de
Velarde, D. Pablo JimeneZ de
Palacio, D Ksé Eugenio de Egui-
zabal; D. Temas de Retortillo, doh
Rafaer délirniniana y BrignOle
y D. Claadio Sanz . y Martin,

Sé "absoiVió á la Administra-
cion de la demanda confirmando
Ja Real órderi reclamada.»

Y el Gobierno Provisional lo
manda publicar con arreglo al a:s
tículo 62 de la ley orgánica del
Consejo de Estado.—E1 Subsecre-
tario de la Presidencia del Gobier-
no Provisional y del Consejo de
Ministros, José Lopez Domin-
guez,
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DECRETO.

EI decreto de 21 de Octubre del
ario pasado, base .de las grandes
reformas que viene haciendo la re-
volucion en materia de instruccion
pública, estableció la libertad de en-

señanza, dando a las provincias, ä
las corporaciones y á los particula-
res los derechos de que nunca de-
bieron verse privados en una nacion
en que la libertad del Municipio fue
por muchos siglos base de la orga-
nizacion política. Todas las disposi-
ciones que despues se han dictado
por este Ministerio no ha tenido mas
objeto que dar forma al ejercicio de
los derechos y a la consignacion
de los principios proclamados en
aquel decreto.

El-Ministro que suscribe cree,
como allí dijo, que el Estado no
puede erigirse en definidos y maes-
tro infalible de las teorías científi-
cas, que así penetran en el mundo
real como en el imaginario, y son el
produeto del estudio 6 de la inspi-
racion de los hombres consagrados
ä profundas meditaciones; ni pue-
de tainxmo descender rá. examin.r. (:),
imponer en virtud de su autoridad
los diversos métodos de enseñanza,
haciéndose por ambos medios el úni-
co dispensador de títulos académi-
cos que autoricen para el ejercicio
deuna profesion, 6 que sean el digno
coronamiento de una vida dedicada
al estudio.

El tradicional Monopolio de la
enseñanza pública ha producido en
España los tristísimos efectos que
todos 4ploramos, el atraso de nues-
tra nacion respecto de otras que tie-
nen, menos medios, de vida y 'henos
recursos, y sobre todo el grave y
más profundo mal que hoy nos aque-
ja, la falta de base cientifica á nues-
tia revolucion, y que proviene de
un gran desnivel entre el progreso
político . y el- progreso intelectual,
_Ea la vida de las naciones debe
existir, del mismo, modo.que en el
individuo, cierta armonía en el
desarrollo. No es preferible una in-
teligencia excesivamente precoz en
un cuerpo . enfermo y raquítico ä
una gran; rp,bustez con absoluta de-
pre‘sion i de las facultades intelec-
tuales, sLa fuerza de las naciones
esta hoy en la mayor suma de cien-
cia, de riqueza, de bienestar so-
cial, de moralidad; todo lo cual pro-
viene y depende en su mayor parte
de la pública ilustracion.

Nuestro pais ha caminado ¡rápi-
damente en el progreso político: a el
han llegado y el ha recibido toda
clase de ideas nuevas,- todos los dog-
mas de la gran revolucion que vie-
ne agitando al mundo y que tiene
por objeto asegurar la libertad: las
barreras que para impedir esta pro-.
pagacion han pretendido locamente
levantar los Gobiernos reaccionarios
han sido completamente inútiles,
porque no hay fuerza en los poderes
de la tierra que pueda vencer la
comunicacion de las ideas-, la lógi-
ca de los hechos, poderosa como la
evidencia, el poder de la iinprentay
que soca ba • las instituciones secula-,

En la sesion de audiencia pú-
blica de la Sala de lo Contencioso
del Consejo de Estado del dia 19
de Setiembre último fué publicado
un decreto-sentencia expedido en
30 de Junio inmediato anterior,
por el cual:

<En el pleito pendiente ante
el Consejo de Estado en primera

y única instancia entre partes, de
la una el Licenciado D. Tomás
Forcen, vecino de Zaragoza, en
su propia representacion, deman-
dante, y de la otra el Fiscal de lo
Contencioso, en nombre de la Ad-
ministra.cion general di Estado,
demandada, sobre revocacion de
una real &den que la denegó cier-
ta Notaría en dicha ciudad:

Visto:
Visto el expediente guberna-

tivo, del cual resulta:
Que con presencia de lo mani-

festado por la Sala de gobierno de
la Audiencia de Zaragoza respec-
to al origen de las Notarías del
número y caja de dicha ciudad,
atendida la letra y espíritu de los

fueros de .Monzon y oido el pare-

Que en 25 de Diciembre de
1861 recurrió otra vez el intere-
sado expresando que se hallaba en
idéntico caso que D. Celestino Ser-
rano, D. Francisco Cavia y otros
ä quienes se habia concedido igual
gracia, y solicitando que se aten-
diese su recia. macion:

Que publicada la ley del Nota-
riado vigente, insistió de nuevo
en su pretension diferentes veces,
fundándose en las disposiciones
transitorias de aquella ley; y oida
en su virtud la Audiencia del ter-
ritorio, manifestó esta que la so-
licitud de Forcen era reproduc-
cion de la que hizo sin resultado
en el ario de 1855: que para estar
comprendido en las disposiciones
que invoca era preciso , ; tie la No-
taria en cuestion perteneciese ä
particulares y no al Estado; y que
si bien el recurrente la compró ä
un particular, no tenia este títu-
lo alguno legal para , considerarse
dueño; y ilespues de otras recla-
maciones del interesado se dictó
la real örden de 0 de Abril de
1867, que denegó su pretension:

Vista la demanda interpuesta

ante el Consejo de Estado por el
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res, la velocidad del vapor y la ins-
tantaneidad del telégrafo. Pero estas
barreras han sido desgraciadamente
muy poderosas para impedir que á
este progreso en ideas politicas cor-
responda otro semejante en el estado
de instruceion, bienestar y morali-
dad del pueblo.

Ninguna idea política nos asus-
ta; y sin embargo, entre los libera-
les hay algunos que temen la abso-
luta libertad de enseñanza, otros que
marchan por esta senda con el mie-
do propio de la ignorancia, y muchos
cine desconoeen los medios por que
otras naciones han llegado al grado
de esplendor científico que hoy tien en
y la parte que de este corresponde ä
la libre enseñanza. La libertad, como
idea política, ha encontrado gran
acogida y echado profundas raices
en el corazon de los españoles; pero
la libertad, corno espíritu activo que
Penetra en los pueblos y transforma
SU vida íntima y cambia su modo de
ser, no se ha arraigado todavía tan
intensamente en el país; a. esta
gran obra, que pertenece al por-
venir mas que al presente, se di-
rige ei actual decreto.

Uno de los primeros deberes por
lo tanto del Gobierno Provisional, y
en su nombre del' Ministro de
l'omento, es dotar á nuestro país de
esta libertad, remover cuantos obs-
ta.c.0 los se opongan á la populariza-
cion de toda enseñanza, y dejar so-
lamente al Estado la alta inspeccion
que le corresponde en nombre del
bien general, el derecho de estable-
cer las garantías necesarias para que
los títulos no sean un vano diploma
ni resultado de las recomendaciones
é intrigas, ni el 'premio de una asis-
tencia forzosa por un número deter-
minado de afros á las .ulas públicas.

Tampoco el Estado puede dar por
Si solo la enseñanza pública, como
exigen la civilizacion moderna y las
necesidades de una época esencial-
mente ilustrada. Sería preciso para
.esto subdividir la enseñanza en in-
finitas ramas, en tantas como son
las inclinaciones, las aficiones, los
medios, los recursos de cada una de
las inteligencias que pueden ser úti-
les enseñando algo a, los ciudadanos;
seria preciso dar al Estado lo que no
cabe en su . modo de ser, las varia-
das y múltiples acciones y los par-
ticulares intereses del individuo; se-
ría preciso aumentar el presupues-
to oficial de Instruccion pública has-
ta un punto que no podria soportar
ninguna de las naciones de Europa.

Por estas razones se observa en
la redaccion de'los presupuestos de
las naciones civilizadas una cons-
tante variacion en lo que llevamos
de siglo, y desde que se ha recono-
cido universalmente la nuportancia
de la instruccion pública. En todos
se va disminuyendo, 6 por lo me-
nos se conserva inalterable, la ean.--

Edad destinada á estudios superio-
res, fuera de la creácion de los gran-
des centros de enseñanza práctica ä
que dificilmente puede llegar la ac-
cion individual; y se va aumentan-
do considerablemente el presupues-
to de la primera y de la segunda en -
señanza, á las cuales dedican los Go-
biernos ilustrados toda su atencion.
Y asi debe ser; la libertad por sí so-
la, abriendo inmenso campo á la ac-
tividad intelectual, basta para que
progresen la ciencias en su mas al-
ta region; pero la enseñanza del ni-
ño exige todos los cuidados y recur-
sos del Estado,, de la familia y del
individuo para cine sea adquirida con
facilidad y en todas partes, hasta en
el último rincon de un país. La pri-
Mera pertenece exchi givamente al
'individuo, y liene el estímulo del
interés y de la fama; es consecuen-
cia de una educacion adquirida ya;
es un hecho voluntario: en la se-
gunda el educado es un ser pasivo,
y su instruccion interesa, más que
á el mismo, á. la nacion entera

Las Universidades libres que en
varios países, corno en Bélgica; han
llegado á adquirir más renombre y
más justa fama que las del Estado
son, por otra parte, instituciones que
responden á las necesidades públi-
cas mejor que las creadas por los Go-
biernos. Nacen y viven allí donde
pueden brillar, donde tienen ele-
mentos bastantes para una robusta
existencia, donde los intereses loca-
les piden que la ciencia tenga ele-
vados representantes, donde son ven-
tajosas por su posicion geográfi-
ca, por el sistema de las comu-
nicaciones, por la clase de vida de la
provincia, é impiden que el Gobier-
no imponga una Universidad donde
no tiene elementos de vida propia,
y donde tal vez hace más falta un
establecimiento fabril 6 industrial.

Otro gran defecto de las Univer-
sidades exclusivas, sostenidas por el
Estado, es una serie de gerarquias
y categorías patrocinada por la cen-
tralizacion, que está reñida con la
libertad de la ciencia y con la digni-
dad del Profesorado, y que sólo pue-
de acomodarse al Orden gerárquico
de la administracion. Todas las Uni-
versidades deben conferir todos los
grados académicos.

En vista de lo expuesto, y en
uso de las atribuciones que me corrí-.
peten como individuo del Gobierno
Provisional y 'Ministro de Fomento,

Vengo en 'decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Las Diputaciones

provinciales y los Aynntamientos
podrán fundar libremente toda cla-
se de establecimintos de enseñanza,
sosteniéndolos con fondos propios.

Art. 2.° Las Diputaciones de las
provincias en que haya Universidad
podrán costear en ellas la enseñan-
za de Facultades ó asignaturas no
comprendidas en su actual organi-
zacion.

Art. 3.° El derecho que se con-
cede en los artículos anteriores no
se opone de modo alguno á la obli-
gacion que tienen las Diputaciones
provinciales y los Ayutamientos de
sostener las. escuelas y enseñanzas
que disponga la ley general de Ins-
truccion pública.

Art. 4.° Los claustros de las ac-
tuales Universidades conferirán, con
areglo ä las prescripciones vigentes,
los grados y expedirán los títulos
académicos correspondientes á las
enseñanzas que en ellas fundaren
las corporaciones populares.

Art. 5.° En los establecimien-
tos de enseñanza costeados exclusi.7-
vamente por las provincias 6 los p u e-
blos se podrán celebrar exámenes de
asignaturas, y conferir grados y es-
pedir títulos academicos.

Hstos ejercicios se veri-
ficarán en la misma forma que en las
Universidades y establecimientos pú-
blicos de enseñanza sostenidos por
el Estado.

Art. 7.° Los Jurados de exáme-
nes y grados serán nombrados por
el Rector de la Universidad, lo mis-
mo que para la enseñanza oficial.

Art. 8.° Las calificaciones en es-
tos exámenes serán las mismas que
en la enseñanza oficial.

Art. 9.° Las matrículas y dere-
chos de grados y títulos, así como
los sueldos y derechos de los Pro-
fesores, se fijarán por las corporacio-
nes populareS:

Art. 10. Para que estos estable-
cimientos puedan conferir grados
académicos es.p.reciso que la ense-
ñanza que en ellos se dé abrace
todas las asignaturas de la enseñan-
za oficial correspondientes á los gra-
dos que en ellos se confieran.

Art. 11. En estos títulos se con-
signará la circunstancia de ser ex-
pedidos por un establecimiento de
enseñanza libre.

Art. 12. En todo establecimien-
to de este género se anunciará en
la puerta, 6 en otro lugar visible del
edificio, el cuadro de la enseñanza
que en el se cié, con los nombres de
los Profesores.

Art. 13.. : Del mismo modo seanun-
ciarán todos los actos académicos,
que serán públicos.

Art. 14. Los firmantes de los tí-
tulos y certificaciones serán respon-
sables de su exactitud con arregle á
las leyes.

'Art. 15. Los Registros, libros y
demás documentos de Secretaría se
llevarán con las mismas formalida-
des que en las Universidades y es-
tablechnientos del Estado.

Art. 16. No se exigirá al confe-
rir los grados juramento alguno.

Art. 1.1. Al abrirse y cerrarse el
curso, los Secretarios remitirán á la
Direecidni general de Instruccion pú-
blica un cuadro estadístico de la en-
señanza.

Art. 18. La Autoridad superior
civil de la provincia, así como los
delegados del Gobierno, podrán visi-
tar é inspeccionar estos estableci-
mientos cuando fuere conveniente.

Madridcatorce de Enero de 1869.
—El Ministro de 'Fomento, Manuel
Ruiz Zorrilla.

INFREW211n1111n	

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE CÓRDOBA.

Núm. 121.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de las alha-
jas, cuyas señas se expresan á con-
tinuacion, las cuales fueron ro-
badas en la ermita del Cristo de
la Salud, situada en los extramu-
ros de 'la poblacion de Alhaurin el
Grande; ,y caso de ser habidas las
remitirán á disposicion del señor
Juez de Coin, con la per,sona 6
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no ofrecieren las garantias
necesarias.

Córdoba 30 de Enero de 1869.
—El Gobernador, El Duque de
llornaeh u elos.

Sectas.

Una corona y tres potencias;
su. peso dos onzas de plata.

Porcion de milagros del mismo
metal; su peso dos libras.

yi.

Núm. 122.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
pr4cederá,n ä la busca de unas ca-
ballenas, cuyas serias se espre-
san ä con tinuacion, las cuales fue-
ron robadas en la noche del 14 (Idl
actual á los labradores del cortijo
de la Joya, de este termino; y ca-
so de ser habidas las remitirán á
disposicion del Sr. Juez de Ante-
quera,, con la persona 6 personas
en cuyo poder se encuentren, si
no ofrecieren las garantias nece-
sarias.

Córdoba 30 de Enero de 1869.
—El Gobernador, El Duque de
Hoenach ríelos.

Sectas.

Una yegua colorada, careta,
cerrada, con una nube en el ojo ike••'derecho y herrada.

Ministerio de Cultura 2024



fh.

Una mula negra, de dos años,
herrada.

Un mulo negro, de dos años,
herrado.

Una mula negra, canilla, de
dos años.

Un mulo negro, lucero, con un
lunar blanco en una de las ma-
nos, de tres años, herrado.

Un mulo de un ario, herrado.
Una yegua * colorada- Oscura,

con un pié blanco, lucera, de seis
años, herrada.

Un mulo mohin6, entrepelado,
de dos años, herrach.

Li

-0-11111113n--

Nürm . 123. 	 2

Se hallan ä disposicion del Juz-
gado de A n tequera, , dos . m u ldS • mo-
hinos, el uno cerrado y el otro ne-
gro con la cara cana.

La persona ä quien se les . ha-
yan , perdido pbdrän reclamarlos
en dicho juzgado.

Córdoba 30 de Enero de,I89-.—
El Gobernador, El Duque de,Hor-
nachuelos.

4•11.....21~1.ftt.449.1101...71,2,413r eX.O.J.P.141,01.1,111etel

AYUNTANIEXTOS.

Núm. 105.

Alealdia-consiitucional de Torrecampo.

D. José Campos y Blanco, Alcal-
de constitucional de ésta 'villa
de Torrecampo, etc. •
Hago saber: que debiendo pro-

cederse por la Junta pericial ä
forrnacion del amillaramiento de
riqueza pública que ha de servir
de base para la derrama de la
contribucion territorial del pró-
ximo, año económico de 1869 ä
1870, todos los contri buyen tes así
.Vecinos como forasteros que posean
bienes en este término sujetos ä
dicha contribucion, presentaran
en la Secretaría de este Ayunta-
miento en el preciso término de
treinta dias, contados desde la
publicacion de este anuncio en el
--(Boletin oficial» de la provincia,
las relaciones juradas que estän
prevenidas; teniendo entendido
-los que no lo verifiquen sufrirän
el perjuicio que haya lugar.

Y para la comun inteligencia

se pone ek presen te en Torrecam-
po ä 23 de Enero de 1869.—Jo-
sé Campos y Blanco.--Ramon
Martos, Srio.

JUZGADOS.

Núm. 124.

Jugado de primera instancia

de Mego.

D. Antonio Maldonado y (l'onza-
lez, hiez dmei-anii44tenCia

•de est 	 de Priego. 	 •
F'Or'el presente llagó Saber:

hue en los 'Nidos de juicio Viaintl"-;.
ta p ie •dé coideurso en que estä' fre-
sentad o Cristóbal Sanehei11419za,
de ésta vecindad, eón M orada en
las Navas de este tCriüiiio, estä

.Señalado el dia nueve del 'entran-
'te Febrero y hora de le diez de
su mañana, en la Sala AtidiencIa
de este Juzgado,para junta gene-
ral de acreedores y nornbtainien-
to de Síndicos; debiendo' dìhos
acreedores presentarse cbilins tí-
'tules justificativos de Stis cre-
ditos.

• Lo que hago : notorio por medio
del péidico oficie, para que las
personase sean acreedores del
diehoiconcursado, puedan presen-
tarse en dicha j unta.

Dado en Priego ä veinte y cin-
co de Enero de mil ochocientos se-
senta y nueve.—Antonio Maldo-
nado Gonzalez.--Porsilmandado,
José Gomez.

Núm 1 :)5.

Juzgada de viniera instancia

de 'Castro del Rio.

D. Julian Bustillo Alvarez, Doctor
en derecho civil y canónico,
Juez. .de :primera . instancia de
esta villa y su partido.
Por el presente:se hace saber:

reconocidos los créditos .em Js luí-
tos de concurso . voluntario • y ce-
sion de bienes que ha hecho ,don
Joaquin Maria Rodríguez y 7.0su-

na,- en favor de sus acreedores,
heJnandado en la pieza segunda
convocar á estos á junta para la
_graduacion de aquellos, la que ten-
drä lugar eldia trece de Febrero
próximo y hura diez de la mafia,- •
na, eia Audiencia de este , Juz-
gado.

Dado en Castro del Rio ä vein-
te y nueve de Enero de mil ocho-
cientos . sesenta , y nueve.—Doctor
Julian Bustille Alvarez.—E1 ac-
tuario, Alonso Osuna y Ortega.

ANUNCiO.S.

INTERESANTE

ä los que padecen de la vista.

El tan conocido como relinta-

do yeulista 9., k3.34lo.0 P. Miguez
11 ega rä, ä 4.0ndad i :Córdoba
del 4 al 6 deye4rero próximo, ha-
biéndo4eloiindicado varios pacien-
tes, lo .que ny pudo efectuar antes
por haber sido llamado con urgen-
cia í la de Alvigria.

Los enferin9),„ (J'e hayan sido
tratados' y ,O, per edos per otro
profesoreS sin iinehayan re ( obra-
do la vista, , leS"Manifestarä en el
acto la probabilklaaho de su cu-
raCion,• 'lo misma liará en 'Cuantos

11 ; 	•
Casos de erifermedadeS de los ojos,
q,tie . eis a lo qse dedica y se so-
Metan üun1jiio 'tan acreditado
en la mayor parte de las poblacio-- 	 r ‘)Li
de enrOPa y -;,,äeläis' del Extran-

U3
gero. 

;	 1)0I

91.nLos enfermos que prefieran,
!9msv. 	 ,

serán1 treadosa 	 Operadas, eh su

	

Z,)(1;) 	 V
misma casa, prev4a, confOirniiidad.

i 	 '.

Opera gratis. a.cuantos,rpo..bres
verdade rräg . 'deSJ,Ilinida.d se le
pres'énteh, y no d. otros.

Sé '11Okpjedárd,' en la 'Fonda

Suiza. 	 • 	 ,
;A 1;01

Decreto .sobre lases
hsivas de 22 ed'öäÜtire de i.e68
ittando''reglas 'Para

de eSPedi'entes, ilusti-ado Con no-
tas al mismo neeesari iás. Un cua-
derno al , precio dé 2 rs.

,,Legi5laci,on• española
-de 'beneficencia desde el • reinado
de Isabel L a la •Católica, hasta41
e,fio de 109. Mcipilada, y ano,-
fiada por II ,Emtaquio Maria
Ienclares Z41,n to c u ad e rna-

d o en holandesa, su,pi:eeigb 1196
—

Cateciscnalte la TIA-
nidad liberal-4 soberanía, libeutad,
igualdad; 6í . sea el derechopfibli,-
eo constitucional, puesto 'al al-
calme )de;lodos por,D. Pedro/Car-
rillo y ,Sanchez ‘ :Obra aumenta-
da con las leye s ,municipai,y.pro-
vincial y la luftagio, univer.-
sal. Un tomo oen $.° ä 6 re. .

Ley .municipal, y ley
orgänica provincial, nnotada
primera para su mejor inteligen-
cia. Precio 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho 'de este perió-
dico.

IMPONTANTE,

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de

esta provincia en los mismos p.up7
tos en que se reciben suscricioneä
al Diario de ard o4ä. El pago der-
be hacerse adelantado.

que e hallan de verity-iii des-

pacho de la imprenta, librería y
litografía del 4Diet7io de Ordoba,

calle de S. Fernando, niim. 34.
r?Tee

Coleccion de Códigos y leyes
• de España, publicada bajo la di-
reecion de los licenciados en de-
recho civil y . admilli .H.tiv o don
Esteän Pinel y don AlbertO Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruceion por- artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

—
Tratado sobre el procedimien-‘

to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
'Curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en l'Olio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.„ , 	 _

ESC RITUR A S

de Bienes Nacionales.

$e bailete venta eii
•el despacho, de este pe-
ri4dico.

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
,pacho de este periódico.

-"111.40-111111•••"---

Nuevo, sistema legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por D. Meliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
.Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería _y li-
tografía del «Diario de Córdo-
ba», calle de San Fernando,
mero 31.

CORDOBA.-1869.

Imprenta, librería y litografia del Di
aiv »  CÓRDOB4 2 kSlan Fernazdo,
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